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ANTECEDENTES:

Resumen de Admisibilidad

La presente acción por incumplimiento fue interpuesta ante la Corte Constitucional para
el Período de Transición, el 25 de noviembre del 2008.

De conformidad con el Art. 7 de las Reglas de Procedimiento para el Ejercicio de las
Competencias de la Corte Constitucional para el Período de Transición, el Secretario
General certificó que no se ha presentado otra solicitud con identidad de sujeto, objeto y
acción.

Con fecha 20 de enero del 2009 la Sala de Admisión calificó y aceptó a trámite la acción
por incumplimiento signada con el No. 0005 - 08 - AN. Admitida a trámite, se procedió
al sorteo correspondiendo su conocimiento, a la Primera Sala de la Corte Constitucional
para el Período de Transición.

En tal virtud, el 28 de enero del 2009 la Primera Sala de la Corte Constitucional para el
Período de Transición, avocó conocimiento de la causa de conformidad con lo previsto
en el Art. 27 de las Reglas de Procedimiento para el ejercicio de las competencias de la
Corte Constitucional para el Período de Transición.

El 4 de febrero del 2009 se efectuó el sorteo correspondiente de conformidad con lo
prescrito en los Arts. 436 numero 5 de la Constitución de la República del Ecuador; 9
inciso segundo y 10 de las Reglas de Procedimiento para el ejercicio de las competencias
de la Corte Constitucional para el Período de Transición. A partir del mismo, la Dra.
Ruth Seni Pinoargote asumió competencia de la causa signada con el No. 0005 - 08- AN,
en calidad de Jueza Sustanciadora.

Detalle de la Demanda

Identificación de la norma, acto administrativo de carácter general, sentencia o
informe cuyo cumplimiento se demanda.
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Ley Reformatoria a la Ley sobre Discapacidades
Art.23

Vehículos ortopédicos y no ortopédicos.- La importación de vehículos ortopédicos y no
ortopédicos destinados al traslado de personas con discapacidad sin consideración de su
edad, deberá ser autorizada por el Consejo Nacional de Discapacidades y gozará de las
exoneraciones a las que se refiere el artículo anterior, en los siguientes casos:

a) En caso de vehículos ortopédicos, cuando se destinen y vayan a ser conducidos
por personas con discapacidad o movilidad reducida que no pueden emplear otra
clase de vehículos;

b) Cuando se destinen para el traslado de personas, sin consideración de su edad,
con discapacidad gravemente afectada o de movilidad reducida, que no puedan
conducir por sus propios medios; vehículos que serán conducidos exclusivamente
por personas debidamente autorizadas y certificadas por el Consejo Nacional de
Discapacidades.
El vehículo a importarse podrá ser de hasta 2 años anteriores al modelo de la
fecha de autorización. La persona discapacitada beneficiaria de este derecho,
podrá importar por una sola vez, a no ser que justifique debidamente la necesidad
de beneficiarse de una nueva importación.

Los accionantes arguyen que el incumplimiento de la disposición citada, conlleva el
mismo efecto sobre una serie de disposiciones contempladas en instrumentos
internacionales de Derechos Humanos, de los cuales el Ecuador es parte. Entre ellos, los
siguientes:

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones
Unidas

Articulo 11

(...) Garantiza a todas las personas, lo que incluye a aquellas que viven con
discapacidad, un nivel de vida digno.

Observación No. 5 emitida por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales sobre las personas con discapacidad, en relación al artículo 11 del

(PIDESC)

(...) Es indispensable también lograr que haya servicios de apoyo, incluidos recursos
auxiliares para su utilización por las personas con discapacidad a fin de ayudarles a
aumentar su nivel de autonomía en su vida cotidiana y a ejercer sus derechos.

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en
materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador"

Artículo 18
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(...) Toda persona afectada por una disminución de sus capacidades físicas o mentales
tiene derecho a recibir una atención especial con el fin de alcanzar el máximo desarrollo
de su personalidad

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad
Artículo 20 literal b

(...) Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas para asegurar que las personas con
discapacidad gocen de movilidad personal con la mayor independencia posible, entre
ellas: Facilitar el acceso de las personas con discapacidad a formas de asistencia
humana o animal e intermediarios, tecnología de apoyo, dispositivos técnicos y ayudas
para la movilidad de calidad, incluso poniéndolos a su disposición a un costo asequible

Acuerdo de Cartagena y Jurisprudencia del Tribunal Andino de Justicia
Artículo 1

(...) Uno de los objetivos de la integración subregional es el mejoramiento persistente en
el nivel de vida de los habitantes de la Subregión.

Carta Andina de Derechos Humanos
Articulo 48

(...) Los Presidentes reiteran su compromiso de cumplir y hacer cumplir los derechos y
obligaciones consagrados en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos
de los impedidos (1975); en instrumentos internacionales que tienen como finalidad
promover y proteger los derechos humanos de los personas con discapacidades, como la
Convención Interamericana a favor de las Personas con Discapacidad (1999); y en otras
declaraciones, resoluciones y convenios de protección social adoptados en el marco de
las Naciones Unidas, la Organización Internacional del Trabajo, la Organización
Mundial de la Salud y la Organización Panamericana de la Salud.

Ley de la Procuraduría General del Estado
Artículo 13

(...)De la absolución de consultas.- Sin perjuicio de las facultades de la Función
Legislativa, del Tribunal Constitucional y de la Función Judicial determinadas en la
Constitución Política de la República y en la ley, el Procurador General del Estado
asesorará y absolverá las consultas jurídicas con carácter de vinculantes, sobre la
inteligencia o aplicación de las normas constitucionales, legales o de otro orden jurídico,
a pedido de las máximas autoridades de los organismos y entidades del sector público y
de los representantes legales o convencionales de las personas jurídicas de derecho
privado con finalidad social o pública, excepto cuando se trate de asuntos que hayan sido
resueltos por jueces o tribunales de la República o que estén en conocimiento de los
mismos, hallándose trabada la litis, incluyéndose acciones y recursos que se sustancien o
deban sustanciarse en el Tribunal Constitucional.
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Resolución No. 0770 - 07 - RA

Acción de amparo constitucional concedida por el Tribunal Constitucional del Ecuador a
favor de la señora Silvia Game, a través de la cual se confirmó la resolución del juez
tercero de lo civil de Pichincha, y se conminó al CONADIS a emitir la correspondiente
autorización para importar un vehículo de hasta tres años de fabricación anteriores a la
fecha de la expedición de la autorización del CONADIS.

Resolución No. 335 - 98 - TC

El Tribunal Constitucional, mediante resolución de 9 de diciembre de 1998, publicada en
el RO; No. 118 del 28 de enero de 1999, referido a la demanda de inconstitucionalidad de
varios artículos del Reglamento General de la Ley sobre Discapacidades, dejó sin efecto
el artículo 76, con la excepción de la frase "los vehículos importados serán hasta tres
años anteriores al modelo de la fecha de autorización. "

Identificación de la Autoridad o Particular Demandado

Las autoridades públicas que, a criterio de los accionantes, han incumplido con la
normativa antes mencionada son:

a) Señor Procurador General del Estado;
b) Señores Gerente General y Subgerente Regional de la Corporación Aduanera

Ecuatoriana.

Identificación de la Oblisación clara, expresa v exi2ible de hacer o no hacer, cuyo
cumplimiento se demanda

Con respecto al señor Procurador General del Estado

El señor Procurador General del Estado, mediante oficio No. 01421 de 23 de junio de
2008, y en relación a la consulta solicitada por el señor Director Ejecutivo del Consejo
Nacional de Discapacidades respecto a la vigencia, aplicación y exigibilidad del Art. 23
de la Ley Reformatoria a la Ley de Discapacidades, en lo principal señaló:

El artículo 23 de la Ley Reformatoria a la Ley sobre Discapacidades, hace alusión expresa
al derecho a importar vehículos ortopédicos y no ortopédicos y vehículos nuevos y usados
de hasta tres años anteriores al modelo de autorización, destinados al traslado de personas
con discapacidad; artículo que, según el criterio del Señor Procurador General del Estado,
es contradictorio con el artículo 27 literal i de la Ley Orgánica de Aduanas, artículo 50 de
la Ley de Tránsito y Transportes Terrestres y artículo 6 del Convenio de
Complementación en el Sector Automotriz, así como el medio ambiente y los derechos
del consumidor. En razón a ello, el señor Procurador señaló que el artículo 23 de la
Codificación de la Ley de Discapacidades resulta inadmisible, lo que repercute
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directamente en la imposibilidad de importar vehículos no ortopédicos y vehículos de
hasta tres años de fabricación. Resta señalar que el Consejo Nacional de Discapacidades
presentó recurso de reconsideración sobre el dictamen proferido por el señor Procurador
General del Estado, quien lo rechazó mediante oficio del 4 de agosto del 2008.

En razón a lo dicho, los accionantes Silvia Game Muñoz y Alfredo Luna Narváez,
plantean acción por incumplimiento, toda vez que, en su criterio, el artículo 23 de la
Codificación de la Ley de Discapacidades no puede ser incumplido, más aún si se
consideran las repercusiones e incumplimientos que pueden acarrear con respecto al
contexto normativo constitucional e internacional de derechos humanos, que forman parte
del ordenamiento jurídico ecuatoriano.

Más allá de la normativa internacional de derechos humanos acusada de incumplimiento,
y que fue expuesta en el acápite precedente, resta señalar la acusación por incumplimiento
del artículo 13 de la Ley de la Procuraduría General del Estado. Dicho precepto
normativo contiene, en criterio de los accionantes, una obligación clara de "no hacer",
que prohibe un pronunciamiento del Procurador, cuando se trate de asuntos que hayan
sido resueltos por jueces o tribunales de la República o que están en conocimiento de los
mismos, hallándose trabada la litis, incluyéndose acciones y recursos que se sustancien o
deban sustanciarse en el Tribunal Constitucional. En la especie, existieron resoluciones
emitidas por el Tribunal Constitucional del Ecuador en los casos No.335 - 98 - TC y
0770 - 07 - RA.

Con respecto a los señores Gerente General y Subgerente Regional de la
Corporación Aduanera Eeuatoriana

Los accionantes arguyen que los trámites de importación en la Corporación Aduanera
Ecuatoriana, se han visto de hecho suspendidos por el pronunciamiento del Procurador
General del Estado, que impide importar vehículos de hasta tres años de fabricación y
vehículos no ortopédicos.

La señora Silvia Game sustenta en su favor, la resolución No. 077 - 07 - RA, en virtud de
la cual se le concedió una acción de amparo constitucional, y se conminó al CONADIS a
extender una autorización para importar un vehículo de hasta tres años de fabricación
anterior a la fecha de la autorización del CONADIS. Señala la actora, que a pesar de que
la autorización ha sido otorgada por órdenes del indicado juzgado, la CAE no ha
autorizado el embarque previo del automóvil ortopédico de hasta tres años de fabricación,
a causa del pronunciamiento del señor Procurador General del Estado.

Por otro lado, el señor Alfredo Luna tiene a su favor la resolución proferida por el
Tribunal Constitucional No. 335 - 98 TC, y de la misma forma, la CAE no ha autorizado
el embarque previo del automóvil ortopédico de hasta tres años de fabricación, a causa del
pronunciamiento del señor Procurador General del Estado.
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Identificación de los Derechos vresuntamente comprometidos por el incumplimiento

a) Artículos 35, 47.4 y 47.10 de la Constitución de la República: Derechos de las
Personas y Grupos de Atención Prioritaria.

b) Artículo 11.2 de la Constitución de la República: Principio de Igualdad y no
Discriminación.

En criterio del accionante, los derechos constitucionales comprometidos por el presunto
incumplimiento conllevan la afectación de otros tantos previstos en instrumentos
internacionales de derechos humanos ratificados por el Ecuador.

Pretensión Concreta

a) Que el Procurador General del Estado cumpla con la normativa aquí
indicada y sustituya sus pronunciamientos del 23 de junio y 4 de agosto
del 2008, con uno nuevo que acate las normas incumplidas;

b) Que la Corporación Aduanera Ecuatoriana cumpla la normativa aquí
indicada y expida las respectivas órdenes previas de embarque en
nuestros casos y cada vez que cualquier ciudadano lo solicite con la
correspondiente autorización del CONADIS;

c) Los accionantes dejan constancia que la presente acción la plantean con
el fin de que se cumplan los derechos de los suscritos y de la población
en general que sufre situaciones similares: esto porque los
pronunciamientos del Procurador afectan a los discapacitados en su
conjunto; y, porque la actitud de la CAE ha sido recurrente y reiterada y
se basa en los pronunciamientos del Abogado del Estado. Aclaran que
ambas instituciones deberán responder por daños y perjuicios.

Contestaciones a la Demanda

Intervención del delegado del Señor Procurador General del Estado

El señor Director Nacional de Patrocinio, delegado del Procurador General del Estado,
manifiesta que la acción planteada incumple con lo estipulado en los Arts. 75 y 76 de las
reglas dictadas por la Corte Constitucional, ya que el Procurador General del Estado al
ejercer sus atribuciones previstas en los Arts. 3 y 13 de la Ley Orgániea Institucional, no
incumple ni se niega a cumplir ninguna norma con rango de ley. El señor Procurador
General del Estado no ha desacatado ninguna norma; lo que ha hecho es emitir un
pronunciamiento, cuyo análisis se fundamentó en lo dispuesto en los Arts. 163 y 272 de la
Constitución vigente a la fecha de emisión de los mismos, y que hoy han sido recogidos
por la nueva Carta Constitucional. No se puede argumentar por parte de los accionantes,
que por el pronunciamiento emitido por la Procuraduría General del Estado, no se han
podido ejecutar resoluciones emitidas por el Tribunal Constitucional. Las consultas que
absuelve el Procurador se refieren a la aplicación de las normas constitucionales, legales,
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reglamentarias y de otro orden jurídico. En el presente caso, sobre la aplicación del Art.
23 de la Ley Reformatoria a la Ley de Discapacidades Codificada, publicada en el
Registro Oficial No. 250 del 134 de abril del 2006. Por lo dispuesto en el Art. 76, inciso
segundo de las Reglas dictadas por la Corte Constitucional, el Procurador General del
Estado no es la autoridad obligada a cumplir ninguna sentencia o informe respecto al caso
en análisis. Debido a que el señor Procurador General del Estado no ha incumplido norma
alguna, sentencia o informe internacional de Derechos Humanos, solicita se niegue la
acción planteada.

Intervención del señor Gerente General de la Corporación Aduanera Ecuatoriana

El señor Economista Santiago León Abad, Gerente General de la CAE, manifiesta que los
señores Silvia Game Muñoz y Alfredo Luna Narváez, presentaron la solicitud
correspondiente para que se les autorice la importación de un vehículo ortopédico
(automático) de hasta tres años anteriores al modelo de la fecha de autorización, otorgada
por el CONADIS, solicitudes que fueron atendidas por la CAE. Detalla
cronológicamente los oficios y trámites realizados por los accionantes ante la CAE, a
partir de los cuales se desprende que en varias ocasiones, se les solicitó la presentación de
factura o proforma a fin de individualizar el vehículo que pretenden importar, esto de
conformidad con lo establecido en los artículos. 44, literal b de la Ley Orgánica de
Aduanas y 31 de la Ley de Modernización del Estado. Que en el caso del señor Luna
Narváez, se le otorgó la orden de importación con exoneración de derechos arancelarios
en el año 2000, cumpliendo con lo dispuesto en la Resolución No. 335 - 98 - TC emitida
por el Tribunal Constitucional y publicada en el Suplemento del RO. 118 de 28 de enero
de 1999.

Como consecuencia de lo señalado, solicita se rechace la acción por incumplimiento
planteada, por no reunir los requisitos que determina la Constitución. Por su parte, se
insiste en que la CAE ha atendido oportunamente el requerimiento de los accionantes, sin
que ellos hayan proporcionado a la administración los documentos necesarios para
finalizar sus respectivos trámites, que hasta la fecha se encuentran pendientes.

La Determinación de los Problemas Jurídicos que deben resolverse para decidir el

caso

Para decidir el fondo de la cuestión, el Pleno de la Corte Constitucional para el Período de
Trzinsición, considera necesario sistematizar los argumentos planteados en el caso a partir
de la solución de los siguientes problemas jurídicos:

•  ¿Cuál es la naturaleza jurídica, alcance y efectos de la Acción por Incumplimiento
prevista en los artículos 93 de la Constitución de la República, 74 y siguientes de
las Reglas de Procedimiento para el ejercicio de las competencias de la Corte
Constitucional para el Período de Transición?
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•  La declaratoria de inaplicabilidad de una norma, en ejercicio de las competencias
conferidas por los artículos 3 y 13 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General
del Estado, ¿puede generar una omisión de cumplimiento?

•  La emisión de un dictamen del Procurador General del Estado, ¿puede afectar
situaciones jurídicas firmes creadas al amparo de un dictamen anterior? La
irretroactividad de los dictámenes emitidos por el Procurador General del Estado.

•  El artículo 23 de la Ley Reformatoria a la Ley sobre Discapacidades ¿contiene una
obligación de hacer o no hacer clara, expresa y exigible?

•  ¿Cuál es el órgano encargado de autorizar la importación libre de impuestos de
vehículos ortopédicos y no ortopédicos de hasta tres años de fabricación anterior a
la fecha de autorización del CONADIS?

•  El artículo 44 de la Ley Orgánica de Aduanas, ¿confiere a la Corporación
Aduanera Ecuatoriana la atribución de pronunciarse sobre la aplicabilidad o
inaplicabilidad de una norma? ¿o se trata de un requisito formal complementario?

•  ¿Cuál es la naturaleza, alcance y efectos de la declaración de oficio de
inconstitucionalidad de normas conexas prevista en el numeral 3 del artículo 436
de la Constitución de la República?

¿Cuál es la naturaleza jurídica de los dictámenes emitidos por el Procurador
General del Estado?

¿Cuáles son las técnicas interpretativas que deben utilizarse cuando existe colisión
entre derechos fundamentales? ¿Cuáles son las técnicas interpretativas inherentes
al paradigma del Estado Constitucional de Derechos y Justicia?

De conformidad a la Constitución de la República vigente, ¿cuál es el máximo
órgano de control e interpretación constitucional?

Bajo el régimen de la Constitución de la República vigente, ¿tiene el Procurador
General del Estado atribución para interpretar con carácter vinculante preceptos
constitucionales?

¿Qué debe entenderse por inconstitucionalidad reductora?

¿Qué debe entenderse por interpretación constitucional condicionada? ¿Cuáles son
sus efectos?

(ú
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II

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS

Competencia de la Corte Constitucional

El pleno de la Corte Constitucional para el Período de Transición es competente para
conocer y resolver el presente caso, de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del
Régimen de Transición, publicado con la Constitución de la República del Ecuador en el
Registro Oficial No. 449 del 20 de octubre del 2008 y la resolución publicada en el
Suplemento del Registro Oficial No. 451 de 22 de octubre de 2008.

De conformidad con el artículo 93 de la Constitución de la República, la acción por
incumplimiento tendrá por objeto garantizar la aplicación de las normas que integran el
sistema jurídico, así como el cumplimiento de sentencias o informes de organismos
internacionales de derechos humanos, cuando la norma o decisión, cuyo cumplimiento se
persigue, contenga una obligación de hacer o no haeer clara, expresa y exigible, esto en
concordancia con el Art. 74 de las Reglas de Procedimiento para el ejercicio de las
competencias de la Corte Constitucional para el Período de Transición, publicado en el
Suplemento del Registro Oficial No. 466 del 13 de noviembre del 2008.

Siendo el estado de la causa el de resolver, esta Corte procede a efectuar el análisis de
fondo correspondiente.

Consideraciones de la Corte Constitucional para el Período de Transición, Sobre los

Problemas Jurídicos Identificados

Naturaleza jurídica, alcance y efectos de la Acción por Incumplimiento

La Constitución de la República marca diferencias considerables y sustanciales con
respecto a la Constitución Política de 1998. Así, por ejemplo, en cuanto a garantías
jurisdiccionales de los derechos constitucionales se refiere, se puede constatar un avance
significativo en la protección y justiciabilidad de derechos. Mientras las garantías
constitucionales previstas en la Constitución Política de 1998 se caracterizaban por su
naturaleza meramente cautelar, las nuevas garantías jurisdiccionales, pasan a ser
declarativas, de conocimiento, ampliamente reparatorias y excepcionalmente cautelares.
Es decir, que a partir de la activación de tma garantía jurisdiccional, el juez constitucional,
a través de sentencia, está en capacidad de analizar el fondo de un asunto controvertido, y
como consecuencia de ello, tiene la obligación de declarar la violación a un derecho y
reparar las consecuencias que éste puede experimentar. Así, el artículo 86 numeral 3 de la
Constitución de la República referente a las Disposiciones Comunes para las Garantías
Jurisdiccionales, y el artículo 44 numeral 3 de las Reglas de Procedimiento para el
ejercicio de las competencias de la Corte Constitucional para el Período de Transición
disponen; (...) La jueza o juez resolverá la causa mediante sentencia, y en caso de
constatarse la vulneración de derechos, deberá declararla, ordenar la reparación
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